
Núm. Referencia: 6401VLP/MMG04423
Resolución nº: 6724/2022
Fecha Resolución: 22/09/2022

El  Diputado  Delegado  del  Área  de  Cultura  y  Ciudadanía,  designado
mediante Resolución nº 330/2022, de 7 de febrero, y en virtud de las
atribuciones conferidas a los Diputados/as delegados/as por Resolución
nº 2501/2021, de 18 de mayo, ha adoptado en la fecha arriba indicada
la Resolución que le concierne y que es del siguiente tenor:

Propuesta  de  concesión  de  subvenciones  del  Programa  de  Deportes  denominado  “Gastos  de
desplazamientos,  Sedes  y  Organización  para  el  fomento de actividades  deportivas  en  los  municipios”
2020/2021.

Mediante Resolución de la Presidencia de la Diputación de Sevilla,
número 1650 de 8 de abril de 2022, se aprobaron las Bases Reguladoras
de la convocatoria de subvenciones del Servicio de Deportes del Área
de  Cultura  y  Ciudadanía  destinadas  a  las  Entidades  Locales  de  la
provincia de Sevilla, correspondiente al ejercicio 2022, publicándose
extracto, a efectos de inicio del cómputo del plazo de presentación de
solicitudes, en el BOP n.º 95, de 27 de abril de 2022.
 
En el anexo II de las citadas Bases reguladoras se recogen las Bases
Específicas  del  Programa  para  Gastos  de  desplazamientos,  sedes  y
organización.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de 15 días hábiles
(20  de  mayo de  2022)  se  han  desarrollado  las  actividades  de
instrucción por el órgano competente y se ha efectuado la valoración
de las solicitudes por la Comisión Técnica de Valoración, habiéndose
observado en todos sus trámites el procedimiento establecido.
 
El Ayuntamiento de La Puebla de los Infantes, en fecha de 22 de junio
2022, presenta desistimiento de la solicitud presentada, por no haber
tenido gastos susceptibles de ser financiados entre el 4 de septiembre
de 2020 y el 31 de diciembre de 2021(RE: 44327).
 
Mediante  Resolución  número  4994  de  18  de  julio  del  2022,  y  de
conformidad con el informe de la TAG del área de fecha 5 de julio de
2022 y de la Comisión Técnica de Valoración de fecha 6 de julio del
2022, se aprobó la propuesta provisional de concesión de subvenciones
de las 57 solicitudes presentadas correspondientes a 55 Ayuntamientos
y 2 Agencias Públicas, donde se relacionan las que resultan admitidas,
con indicación de propuesta de subvención en atención a los criterios
de valoración previstos y se otorgaba un plazo de 10 días desde el
siguiente a la notificación para la presentación de alegaciones, o en
su caso, para reformular la subvención. 
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En tiempo y forma, el Ayuntamiento de Guadalcanal y el Ayuntamiento de
Tocina, presentan escrito de alegaciones.
 
El Ayuntamiento de Guadalcanal solicita que se admita a trámite la
subsanación de la documentación presentada para cubrir los gastos de
desplazamientos que se produjeron en el ejercicio 2020/2021, alegando
que dicha documentación fue preparada en tiempo según consta en la
firma de la misma, pero la solicitud no fue presentada en plazo debido
a un error administrativo. 
 
Por otro lado, el Ayuntamiento de Tocina, expone su la disconformidad
con  la  cuantía  asignada  provisionalmente  en  concepto  de
desplazamientos, siendo esta de 1.011,00 € respecto a los 1.547,50 €
solicitados para los siguientes conceptos :
 
Tocina – Los Rosales – El Real de la Jara (20/11/2021): la cuantía
solicitada  es  253,76  €,  la  asignación  consignada  según  criterios
recogidos en las bases para desplazamientos con un equipo o hasta 9
deportistas es 86 €.
Tocina – Los Rosales – Paradas (27/11/2021): la cuantía solicitada es
157,88 €, la asignación consignada según criterios recogidos en las
bases para desplazamientos con un equipo o hasta 9 deportistas es 86
€.
Tocina – Los Rosales – Lebrija (04/12/2021): la cuantía solicitada es
282,93 €, la asignación consignada según criterios recogidos en las
bases para desplazamientos con un equipo o hasta 9 deportistas es 86
€.
Tocina – Los Rosales – Utrera (11/12/2021): la cuantía solicitada es
185,93 €, la asignación consignada según criterios recogidos en las
bases para desplazamientos con un equipo o hasta 9 deportistas es 86
€.
 
Por  todo  lo  expuesto,  habiéndose  valorado  los  desplazamientos
presentados por el municipios conforme a los criterios objetivos de la
base  6.1  del  Anexo  II,  se  reafirma el  importe  propuesto  en  la
resolución provisional de 1.011,00 € para el Ayuntamiento de Tocina.
 
Se comprueba como es preceptivo, por el área gestora, el cumplimiento
por parte de los beneficiarios del requisito de estar al corriente de
las obligaciones tributarias y con la seguridad social.
 
La cuantía total de las subvenciones propuestas asciende a la cantidad
de  60.128,13 €, de las cuales se realizará un primer pago del 75%
(45.096,10€) y un segundo pago del 25% (15.032,03€), que se abonarán
con cargo a las siguientes partidas: 
 
-  45.096,10 €  a la  aplicación presupuestaria  1203.34102/462.00 del
Presupuesto 2022.
 
- 15.032,03 € a la aplicación presupuestaria 1203.34102/462.00 o a la
que se habilite en el Presupuesto del 2023.
Teniendo  en  cuenta  que  las  Entidades  propuestas  cumplen  con  los
requisitos  exigidos  por  las  bases  generales  reguladoras  de  la
convocatoria, vistos el informe de la Comisión Técnica de Valoración
de fecha 17 de agosto de 2022, la Resolución de concesión provisional
número 4994/2022 de fecha 18 de julio,  el informe favorable de la
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Intervención General de fecha 1 de septiembre de 2022 y sometido al
dictamen de la Junta de Gobierno celebrada en fecha de 15 septiembre
de  2022, sin perjuicio de su posterior conocimiento a la Comisión
Informativa de Desarrollo Social; y en uso de la Delegación conferida
mediante Resolución de la Presidencia de esta Corporación núm. 330 de
7 de febrero de 2022, este Diputado del Área de Cultura y Ciudadanía,
RESUELVE 
 
PRIMERO.- Considerar definitivamente excluidas las solicitudes de las
siguientes Entidades:
 

• Ayuntamiento de Lora de Estepa.  Tras otorgar, conforme dicta el
resolvendo cuarto de la resolución provisional, el plazo de 10
días  para  presentar  alegaciones,  o  en  su  caso,  reformular  la
subvención, no hace uso de este derecho, quedando definitivamente
excluida por estar todos gastos de la actividad subvencionada,
fuera del periodo de ejecución que en base a lo estipulado en la
Base Reguladora 5.1, abarca desde el 4 de septiembre de 2020 al
31 de diciembre 2021.
 

• Ayuntamiento de Guadalcanal, por haberse presentado la solicitud
y demás documentación fuera del plazo establecido conforme dicta
la base 6.4 de las bases reguladores general.

 
SEGUNDO.-  Considerar desestimadas las alegaciones presentadas por el
Ayuntamiento  de  Tocina,  confirmando  el  importe  propuesto en  la
resolución  provisional  por  el  concepto  de  desplazamientos por
1.011,00€,  en  virtud  de  los  criterios  objetivos  para  su  cálculo
regulados en la base 6.1 del Anexo II. 
 
TERCERO.- Conceder las subvenciones a las Entidades que a continuación
se relacionan por un total de  60.128,13 euros para el programa de
“Gastos  de  Desplazamientos,  Sedes  y  Organización,  temporada
2010/2021”, con cargo a las siguientes partidas presupuestarias:
 
-  45.096,10  €  a  la  aplicación  presupuestaria  1203.34102/46200  del
Presupuesto 2022.
- 15.032,03 € a la aplicación presupuestaria 1203.34102/46200 o a la
que se habilite en el Presupuesto del 2023.
 
RELACIÓN DE ENTIDADES BENEFICIARIAS Y CUANTÍA DE LA CONCESIÓN.
 
Ayuntamiento: Aguadulce
N.I.F.:P4100100I
 
Importe total de la subvención: 384,00 €
 
.-  288,00€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  96,00€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 384,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Alcalá del Río
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N.I.F.:P4100500J
 
Importe total de la subvención: 575,00 €
 
.-  431,25€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  143,75€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 575,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Algaba, La
N.I.F.:P4100700F
 
Importe total de la subvención: 1.000,00 €
 
.-  750,00€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  250,00€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 0,00 €
Importe sedes y organización: 1.000,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Algámitas
N.I.F.:P4100800D
 
Importe total de la subvención: 195,00 €
 
.-  146,25€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  48,75€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 195,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Almensilla
N.I.F.:P4101000J
 
Importe total de la subvención: 1.000,00 €
 
.-  750,00€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  250,00€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 0,00 €
Importe sedes y organización: 1.000,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Badolatosa
N.I.F.:P4101400B
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Importe total de la subvención: 86,00 €
 
.-  64,50€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  21,50€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 86,00 €
Importe sedes y organización:0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Benacazón
N.I.F.:P4101500I
 
Importe total de la subvención: 1.000,00 €
 
.-  750,00€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  250,00€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 0,00 €
Importe sedes y organización: 1.000,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Bollullos de la Mitación
N.I.F.:P4101600G
 
Importe total de la subvención: 1.000,00 €
 
.-  750,00€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  250,00€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 0,00 €
Importe sedes y organización: 1.000,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Cabezas de San Juan, Las
N.I.F.:P4102000I
 
Importe total de la subvención: 1.000,00 €
 
.-  750,00€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  250,00€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 0,00 €
Importe sedes y organización: 1.000,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Campana, La
N.I.F.:P4102200E
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Importe total de la subvención: 86,00 €
 
.-  64,50€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  21,50€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 86,00 €
Importe sedes y organización:0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Cantillana
N.I.F.:P4102300C
 
Importe total de la subvención: 1.200,00 €
 
.-  900,00€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  300,00€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 0,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 1.200,00 €
 
Ayuntamiento: Cañada Rosal
N.I.F.:P4110300C
 
Importe total de la subvención: 554,00 €
 
.-  415,50€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  138,50€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 554,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Casariche
N.I.F.:P4102600F
 
Importe total de la subvención: 321,00 €
 
.-  240.75€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  80,25€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 321,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Castilblanco de los Arroyos
N.I.F.:P4102700D
 
Importe total de la subvención: 770,00 €
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.-  577,50€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  192,50€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 770,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Castilleja de la Cuesta
N.I.F.:P4102900J
 
Importe total de la subvención: 800,00 €
 
.-  600,00€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  200,00€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 0,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 800,00 €
 
Ayuntamiento: Castillo de las Guardas, El
N.I.F.:P4103100F
 
Importe total de la subvención: 149,00 €
 
.-  111,75€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  37,25€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 149,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
 
Ayuntamiento: Cazalla de la Sierra
N.I.F.:P4103200D
 
Importe total de la subvención: 1.621,00 €
 
.- 1.215,75€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  405,25€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento:1.221,00 €
Importe sedes y organización: 400,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Constantina
N.I.F.:P4103300B
 
Importe total de la subvención: 7.190,67 €
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.- 5.393,00€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  1.797,67€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 749,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 6.441,67 €
 
Ayuntamiento: Coripe
N.I.F.:P4103500G
 
Importe total de la subvención: 1.500,00 €
 
.- 1.125,00€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  375,00€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 0,00 €
Importe sedes y organización: 1.500,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Coronil, El
N.I.F.:P4103600E
 
Importe total de la subvención: 1.988,00 €
 
.- 1.491,00€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  497,00€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 0,00 €
Importe sedes y organización: 1.988,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Corrales, Los
N.I.F.:P4103700C
 
Importe total de la subvención: 516,00 €
 
.-  387,00€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  129,00€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 516,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Cuervo, El
N.I.F.:P4110400A
 
Importe total de la subvención: 149,00 €
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.-  111,75€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  37,25€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 149,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Estepa
N.I.F.:P4104100E
 
Importe total de la subvención: 644,00 €
 
.-  483,00€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  161,00€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 644,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Fuentes de Andalucía
N.I.F.:P4104200C
 
Importe total de la subvención: 344,00 €
 
.-  258,00€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  86,00€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 344,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Garrobo, El
N.I.F.:P4104300A
 
Importe total de la subvención: 627,10 €
 
.-  470,32€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  156,78€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 0,00 €
Importe sedes y organización: 627,10 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Gelves
N.I.F.:P4104400I
 
Importe total de la subvención: 18.548,67 €
 
.-  13.911,50€  con  cargo  a  la  Aplicación  Presupuestaria
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1203.34102/46200 del Presupuesto de 2022.
.-  4.637,17€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 0,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 18.548,67 €
 
Ayuntamiento: Gerena
N.I.F.:P4104500F
 
Importe total de la subvención: 850,60 €
 
.-  637,95€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  212,65€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 0,00 €
Importe sedes y organización: 850,60 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Guillena
N.I.F.:P4104900H
 
Importe total de la subvención: 387,05 €
 
.-  290,29€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  96,76€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 387,05 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Herrera
N.I.F.:P4105000F
 
Importe total de la subvención: 579,00 €
 
.-  434,25€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  144,75€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 579,00 € 
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Lantejuela
N.I.F.:P4105200B
 
Importe total de la subvención: 235,00 €
 
.-  176,25€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
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.-  58,75€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 235,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Lora del Río
N.I.F.:P4105500E
 
Importe total de la subvención: 195,00 €
 
.-  146,25€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  48,75€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 195,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Luisiana, La
N.I.F.:P4105600C
 
Importe total de la subvención: 898,00 €
 
.-  673,50€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  224,50€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 898,00€
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Mairena del Alcor
N.I.F.:P4105800I
 
Importe total de la subvención: 195,00 €
 
.-  146,25€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  48,75€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 195,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Marchena
N.I.F.:P4106000E
 
Importe total de la subvención: 195,00 €
 
.-  146,25€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  48,75€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
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habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 195,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Marinaleda
N.I.F.:P4106100C
 
Importe total de la subvención: 2.015,46 €
 
.- 1.511,59€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  503,87€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 516,00 €
Importe sedes y organización: 1.499,46 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Martín de la Jara
N.I.F.:P4106200A
 
Importe total de la subvención: 195,00 €
 
.-  146,25€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  48,75€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 195,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Morón de la Frontera
N.I.F.:P4106500D
 
Importe total de la subvención: 1.298,00€
 
.-  973,50€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  324,50€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 298,00 €
Importe sedes y organización: 1.000,00€
Importe cesión de piscinas: 0 €
 
Ayuntamiento: Navas de la Concepción, Las
N.I.F.:P4106600B
 
Importe total de la subvención: 235,00 €
 
.-  176,25€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  58,75€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
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Importe desplazamiento: 235,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Osuna
N.I.F.:P4106800H
 
Importe total de la subvención: 929,00 €
 
.-  696,75€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  232,25€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 929,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Paradas
N.I.F.:P4107100B
 
Importe total de la subvención: 400,00 €
 
.-  300,00€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  100,00€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento:0,00 €
Importe sedes y organización: 400,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Pedrera
N.I.F.:P4107200J
 
Importe total de la subvención: 625,00 €
 
.-  468,75€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  156,25€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 625,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Pedroso, El
N.I.F.:P4107300H
 
Importe total de la subvención: 195,00 €
 
.-  146,25€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  48,75€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
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Importe desplazamiento: 195,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Pruna
N.I.F.:P4107600A
 
Importe total de la subvención: 528,60 €
 
.-  396,45€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  132,15€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 476,00 €
Importe sedes y organización: 52,60 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Real de la Jara
N.I.F.:P4108000C
 
Importe total de la subvención: 149,00 €
 
.-  111,75€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  37,25€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 149,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
 
Ayuntamiento: Roda de Andalucía, La
N.I.F.:P4108200I
 
Importe total de la subvención: 86,00 €
 
.-  64,50€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  21,50€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 86,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Ronquillo, El
N.I.F.:P4108300G
 
Importe total de la subvención: 1.235,00 €
 
.-  926,25€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  308,75€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
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Importe desplazamiento: 235,00 €
Importe sedes y organización: 1.000,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Rubio, El
N.I.F.:P4108400E
 
Importe total de la subvención: 1.844,00€
 
.- 1.383,00€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  461,00€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 344,00 €
Importe sedes y organización: 1.500,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Saucejo, El
N.I.F.:P4109000B
 
Importe total de la subvención: 703,00 €
 
.-  527,25€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  175,75€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 703,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Tocina
N.I.F.:P4109200H
 
Importe total de la subvención: 1.011,00 €
 
.-  758,25€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  252,75€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 1.011,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Valencina de la Concepción
N.I.F.:P4109600I
 
Importe total de la subvención: 496,98 €
 
.-  372,74€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  124,24€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 0,00 €
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Importe sedes y organización: 496,98 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Villanueva de San Juan
N.I.F.:P4110000I
 
Importe total de la subvención: 235,00 €
 
.-  176,25€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  58,75€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 235,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Ayuntamiento: Villaverde del Río
N.I.F.:P4110100G
 
Importe total de la subvención: 585,00 €
 
.-  438,75€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  146,25€ con cargo a la Aplicación 1203.34102/46200 o la que se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 585,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Agencia Pública Administrativa Local de Juventud y Deportes de Écija
N.I.F.:P9103902D
 
Importe total de la subvención: 298,00 €
 
.-  223,50€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  74,50€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 298,00 €
Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
Agencia Pública Administrativa Local-Patronato Mpal. Deportes de La
Rinconada
N.I.F.:P9108102F
 
Importe total de la subvención: 281,00 €
 
.-  210,75€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria 1203.34102/46200
del Presupuesto de 2022.
.-  70,25€  con  cargo  a  la  Aplicación  1203.34102/46200  o  la  que  se
habilite del Presupuesto 2023.
 
Importe desplazamiento: 281,00 €
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Importe sedes y organización: 0,00 €
Importe cesión de piscinas: 0,00 €
 
CUARTO.- El  pago  de  las  subvenciones  a  cada  una  de  las  entidades
beneficiarias se realizará de la siguiente forma:
 
1.- El 75% de la cantidad subvencionada a la fecha de la presente
resolución.
2.- El 25% restante será abonado al finalizar las actuaciones en la
forma y plazos establecidos y previa justificación total del proyecto
subvencionado.
 
QUINTO.-  Las  entidades  beneficiarias  deberán  justificar ante  esta
Corporación mediante cuenta justificativa simplificada, finalizando el
periodo  de  justificación  en  el  plazo  de  dos  meses  desde  la
notificación de la resolución de concesión.
 
SEXTO.-  Siendo compatible esta subvención con la obtención de otras
subvenciones  para  la  misma  finalidad,  la  entidad  beneficiaria  se
compromete  también  a  comunicar  a  la  Corporación  Provincial,  la
obtención  de  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  que
financien la actividad subvencionada. Por otro lado, el importe de
dichas  subvenciones  en  ningún  caso  podrá  ser  de  tal  cuantía  que
aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.
 
SÉPTIMO.- La entidad beneficiaria queda obligada a someterse a las
actuaciones de comprobación y control financiero de acuerdo con el
art.  84  del  Reglamento  de  la  Ley  General  de  Subvenciones  (R.D.
887/2006) y el Título III de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.
 
OCTAVO.- A fin de dar el adecuado cumplimiento a la obligación de dar
publicidad en materia de concesión de subvenciones, de conformidad con
lo  dispuesto  en  los  art.  18  y  20  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
diciembre, se procederá a su comunicación a la Base de Datos Nacional
de Subvenciones. Asimismo, se comunicará al Servicio de Transparencia,
Protección de Datos y Registro Electrónico de Diputación.
 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer, conforme al art 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente a su notificación ante el mismo órgano
que  dictó  el  acto  que  se  impugna,  o  bien  directamente  interponer
recurso  contencioso-administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo
Contencioso-Administrativo  de  Sevilla,  en  el  plazo  de  dos  meses  a
contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  la  presente
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se
optara  por  interponer  el  recurso  de  potestativo  reposición,  no  se
podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta
del  recurso  de  reposición  interpuesto.  Asimismo,  podrá  ejercitar
cualquier otro recurso que considere pertinente.
Lo que comunico a los efectos oportunos, como Secretario General, 
mediante Sello de Órgano de Secretaría General, autorizado por 
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Resolución de la Presidencia núm. 4294/2022, de 29 de junio.
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